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LLAMAMIENTO Y SELECCIÓN PARA ASPIRANTES A FORMACION DE 

MARINEROS MERCANTES 

  

CURSO:  

BÁSICO DE FORMACIÓN DE MARINERÍA DE CUBIERTA – MÁQUINAS- 

ELECTROTÉCNICOS  2026 

 

 PERÍODO DE DURACIÓN DEL CURSO:   

 

Primera Parte: Formación de Marinería de Cubierta y Máquinas (Fase Teórica) 

                                      FECHA: 02 marzo al 28 de abril 2026 

                          VALOR: $ 402.00 (sin IVA). 

 Formación de Marinería de Electrotécnico (Fase Teórica) 

                                      FECHA: 02 marzo al 28 de abril 2026 

                          VALOR: $ 324.00 (sin IVA). 

 

   

Segunda Parte:           OMI Básico (1.13/1.19/1.20/1.21) para Marinería de Cubierta, Maquina y 

Electrotécnico 

VALOR: $ 132.00 (sin IVA) 

 
Capacitación para protección y seguridad de buques (3.26/3.27) para 

Marinería de Cubierta, Maquina y Electrotécnico 

VALOR: $ 126.00 (sin IVA) 

 
PBIP (3.26/3.27) para Marinería de Cubierta, Maquina y Electrotécnico 

 VALOR: $ 126.00 (sin IVA) 

 

 CONTRAINCENDIOS (OMI 2.03) para Marinería de Máquinas y 

Electrotécnico 

 VALOR: $ 213.00 (sin IVA) 

 

Tercera Parte: Prácticas a bordo de 60 días (Fase Práctica) 

 

 REQUISITOS MARINERO DE CUBIERTA Y MAQUINA: 

 

1. Ser ecuatoriano/a de nacimiento de acuerdo con el artículo 7 de la Constitución de la 

República del Ecuador, o extranjero con nacionalidad de un país signatario del convenio 

internacional STCW. 

2. Tener entre 18 y máximo 35 años 0 meses 0 días de edad contados a la fecha prevista para su 

ingreso a la Escuela de la Marina Mercante Nacional. 

3. Tener una estatura mínima de 160 cm (hombres) y 152 cm (mujeres) 

4. Poseer título de bachiller debidamente reconocido y registrado por el ministerio de educación. 

5. Acreditar condiciones psicológicas, médicas y físicas que le permitan someterse al régimen 

de formación mercante. 

6. No registrar antecedentes penales y/o procesos judiciales pendientes. 

http://www.esmena.edu.ec/
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7. Disponer de los recursos económicos necesarios para cumplir con las obligaciones 

establecidas para realizar el curso de formación. 

8. Descargar el PROSPECTO DE ADMISIÓN en la página www.esmena.edu.ec y presentar 

el prospecto acorde a las disposiciones emitidas en el mismo. 

 

 REQUISITOS MARINERO ELECTROTÉCNICO: 

 

1. Ser ecuatoriano/a de nacimiento de acuerdo con el artículo 7 de la Constitución de la 

República del Ecuador, o extranjero con nacionalidad de un país signatario del convenio 

internacional STCW. 

2. Tener entre 18 y máximo 35 años 0 meses 0 días de edad contados a la fecha prevista para su 

ingreso a la Escuela de la Marina Mercante Nacional. 

3. Tener una estatura mínima de 160 cm (hombres) y 152 cm (mujeres) 

4. Poseer título profesional de Técnico/Tecnólogo o bachiller en electrónica o electricidad de 

acuerdo a la especialidad debidamente registrado en el SENESCYT o Ministerio de 

Educación. 

5. Acreditar condiciones psicológicas, médicas y físicas que le permitan someterse al régimen 

de formación mercante. 

6. No registrar antecedentes penales y/o procesos judiciales pendientes. 

7. Disponer de los recursos económicos necesarios para cumplir con las obligaciones 

establecidas para realizar el curso de formación. 

8. Descargar el PROSPECTO DE ADMISIÓN en la página www.esmena.edu.ec y presentar 

el prospecto acorde a las disposiciones emitidas en el mismo. 

 

 DOCUMENTOS PARA PRESENTAR: 

 

1. Solicitud de admisión a la Dirección de la Escuela de la Marina Mercante Nacional. 

2. Información personal del aspirante. 

3. Información personal de los padres y representante. 

4. Copia a color de la cédula de ciudadanía del aspirante. 

5. Declaración de autorización y compromiso. 

6. Certificado de votación actualizado. 

7. Aceptación de riesgos. 

8. Presentar 03 certificados de Honorabilidad, otorgados por personas de reconocida 

solvencia moral. 

9. Confidencialidad. 

10. Ubicación del domicilio. 

11. Aceptación de resoluciones de las Juntas de Selección y Evaluación. 

12. Copia a color del Título de Bachiller/Profesional o Acta de Grado. 

13. Certificado de no poseer antecedentes penales y/o procesos judiciales pendientes. 

 

NOTA: Todos los documentos deberán entregarse con impresión legible y a color, en una 

carpeta plástica con portada transparente y vincha: color AZUL (máquinas) 

– AMARILLA (Cubierta) – ROJA (Electrotécnicos) 

 

 INICIO DE PROCESO DE RECLUTAMIENTO 2026 (Llamamiento) 

http://www.esmena.edu.ec/
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Deberá descargar la carpeta de reclutamiento en la página www.esmena.edu.ec, en 

RECLUTAMIENTO 2026, posteriormente acercarse atención al usuario del Departamento 

de Admisión y Registros de la ESMENA para realizar la entrega carpeta, adjuntando la 

solicitud de trámite que le entregará en el mismo departamento.  

Todo postulante deberá cumplir con los requisitos de ingreso establecidos. 

Para cualquier información comunicarse con Reclutamiento del Departamento de Admisión y 

Registros de la ESMENA email reclutamientogentemar@esmena.edu.ec   

 

PARA PROCESO DE INSCRIPCIÓN NO DEBERÁ CANCELAR VALOR 

ALGUNO. 

 

 INSCRIPCIÓN EN LA PÁGNA OFICIAL 

 

Del 15 al 19 de diciembre del 2025, se registraran en la página https://esmena.edu.ec/  

 

 RECEPCIÓN DOCUMENTOS ASPIRANTES AL CURSO BÁSICO DE 

FORMACION DE MARINERÍA MERCANTES.  

 

Del 23 de diciembre del 2025 al 05 de enero de 2026, se receptará la carpeta con la 

documentación completa en la Departamento de Admisión y Registros de ESMENA. 

 

 PUBLICACIÓN DE CARPETAS APROBADAS 

 

El 16 de enero de 2026, revisar en su correo personal y/o carteleras informativas en el edificio 

principal. 

 

 PRUEBAS PSICOLÓGICAS. 

 

El 19 al 23 de enero del 2026, el aspirante se presentará en las aulas magnas de ESMENA 

edificio principal, 07:30 AM. (Base Naval Norte). Con esfero, lápiz y borrador. 

 

 PUBLICACIÓN PRUEBAS PSICOLÓGICAS APROBADAS 

 

El 27 de enero de 2026, revisar en su correo personal y/o carteleras informativas en el edificio 

principal. 

 

 FICHA MÉDICA. 

 

Del 28 de enero al 6 de febrero de 2026, se presentará en la CRUZ ROJA, Guayaquil – 

Urdesa Av. Jorge Pérez Concha e llanes y Peatonal 32. En ayunas. 

 

 PUBLICACIÓN DE APROBADOS FICHAS MÉDICAS. 
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El 10 de febrero de 2026, revisar en su correo personal y/o carteleras informativas en el 

edificio principal. 

 

 PRUEBAS FÍSICAS 

 

El 11 de febrero de 2026, a la 06:00, en la Base Norte, previa notificación por correo. 

 

 PUBLICACIÓN DE LA NÓMINA DE ASPIRANTES QUE HAN APROBADO PARA 

REALIZAR CURSO DE FORMACIÓN MARINERÍA MERCANTE.  

 

El 13 de febrero de 2026, revisar en su correo personal y/o carteleras informativas en el 

edificio principal.  

 

 INSCRIPCIÓN PARA ASPIRANTES APROBADOS 

 

Del 19 al 20 de febrero de 2026, El Aspirante aprobado, se le entregará el código de 

recaudación y procederá a la cancelación de los valores del curso en ventanilla del Banco del 

Pacifico a realizar el pago en efectivo con el respectivo código de recaudación.   

 

 FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 

 

El 02 de marzo de 2026, se dará inicio al Curso de Formación de Marinería Mercante.  

 

 

 

 

Rómulo Donoso Cabezas 

Capitán de Navío – EMC 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

 

 

EME/ Diaz A.- 
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